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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLVCION de za Dirección General de Promo-.
ctón deSahara por la que se anuncia conCUrso
para la provisión 'de una plaza de Agente Judicial

- del Juzgado Territc"ial de Aatun, vacante en el
Servicio de Justicia de la Provtncf.a de Sahara.

Vacante en el Servicio de Justicia de la provincia de Sahara
la plaza de Agente Judicial en el Juzgado territorIal de Aaíún.
se anuncia su prOViSión a concurso entre funcionarios pertene.
cientes al Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración
de Justicia. en situación. de activIdad., Que no hayan cumplido
la· edad de cuarenta y cinco afias el día. en que termine el
plazo de pr,:sentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienIos y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2 Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma· de sueldo y trienios.

3. Complemento de sueldo que le corresponda.
4. La ayuda familiar -correspondiente.

Las instancias, en las - que se hará constar el estado civil
del interesado, y, en su caso,- número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrisimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del" Gobierno), por conducto de la ·Dirección Ge
neral de Justicia, que cursará tan sólo las de aquellos que
considere destinaoles. .

El plazo de presentación de instancias será el de quince
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la pu·
publicaci6n de este anuncio en el «Boletin OfiCial del Estado»,
y estarán acompafíadas de. los documentos siguientes:

a) Heja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido fue-

ra de la jurisdIcción de Madrid. '
e) Certificado médico. ofjcial acreditativo de que el solici

tante nO padece lestones de tipo tuberculoso de carácter evoluti
vo, sean o no bacilíferas, asi como. de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psiquica de t,ipo.caracterológico o
temperamental; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la obli
gación de desempeñar la vacante por una campaiía min1ma de
veinte meses ininterrumpidos. transcurridos los cuales tendrá de
recho el designado a cuatro meses' de licencia reglamentaria en
la peninsula, en la forma' que determinan la.s dtspo&1ciones lega
les vigentes, percibtend.ó lntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporad6n, regreso, aa1 como los
de las licenciaa reglamentarias, serán de cuenta del Estado. tanto
para el funcionario como lOS famillares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones díctad,as al efecto.

La Presidencia del Gobierno, aprec11UltiQ libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los licltantes,podrá de
signar a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto si.
lo estima convemente.

Madrid, 20 de agosto de 1971.-El Director general, por de
legación. Rafael Mend~ábal Allende.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION. de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la qUe se anuncia concU,rSQ
para la provisión de la plam de Auxiliar del Juz~
gado municif)tl1. de Aaiún, vacante en el Servicio
de Justicia áe la Provincia de Sahara. '

Vacante en el Servicio de Justicia d.ella Provincia de Sa
hara la plaza de Aúxiliar del Juzgado MunlcipBJ. de Aaiun. se
a!1uncia su provisión a concurso entre funcionarios pertene
c.lentes al CuerPo de Auxiliares de la Justicia Municipal, ~n
sItuación de actividad que no hayan cumplido la edad de cua
renta y cinco afios el dla en que termineeI plazo de presen
tación de instancias.

La expresada plaza está dotada' con los emolumentos slw
guientes:.

1. Sueldo, trientos y pagas extraordinarias que correspon
da al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantla dei 100 por lOO
de la suma de sueldo y .trienios.

3, Complemente. de sueldo- que le correspOnda.
4. La ayuda famlllar correspondiente.

Las instancias. en las que se__ hará constar el estado civil
del interesado, y, en su caso, número de hijos. deberán dirigir
se al Uustl1s1mo sefíor DIrector· general de Promoción de ea..
hara (Presidencia del Gob-ierno>, por CÓlidueto de la Dirección
General de Justicia, que· cursará .tan sólo las de aquellos que
considere desUnables.'

El plazo. de presentación de instancias será el de quince
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín ·ot1cial del Estado». y
estaré.n acompafiadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servIcios calif1cada o documento equivalente.
b) certificado de -nacimiento, legalizado si está expedido

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) certIficado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no· padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baclliferas, aSl como de no presentar desvia,.
ción acentuada de la normalidad psiqulca de tiPQ caracterológi
co o temperamental; y

d) Cuantos documentos estimen oportunos aportar en jus
tificación de los, méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, 1&
obligación de desempeí\ar la vacante por una campaña minima
de 'veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales ten..
drá derecho el desi¡nado a cuatro meses de- ltcencia reglamen
tafia en la· penIDsula, en la forma que detenninan las dispo

-siciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regresO, así como los
de las licenc.ia.s reglamentarias, ~rán de cuenta del Estado,
tanto para' el funcionario como para . los familiares a su cargo.
con sujeción ademáS a las c:Usposiclones dictadas al efecto.

La PresIdencia del Gobierno. apreciando l1bremente los mé
ritos ycircunstailclas que concurran en los solicitantes, podrá
designar a eualquter& de ellos, siempre que cumpla las con
diciones eXigidas en las bases del concurso, o bien declararlo
desierto si lo estima conveniesate.

Madrid, 20 de a¡osto de 1971,-El Director general, por de
legación, Rafael Mendlzábal Allende.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Prom!).
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la proVisión de dos 'J'}1.a2as de funcionarios uel
Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Es
tado, vacante en el Gobterno General de la Pro·
vincia de Saliara.

Vacantes en el Gobierno General de la Provincia de Sabara
dos plazas de funcionarios del· Cuerpo Técnico de la Admi
nistra.ción Civil del Estado, se anuncia. su provisión a concurso
entre funcionarios que pertenezcan al expresado Cuerpo, en
situación de actividad. .

Cada' una de las citadas plazas está dotada con los emo
lumentos siguientes:

1 Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación. de residencia en la cuantla del 100 por lOO
de .}a suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo actualmente fijados en un te
tal· mínhno .de .10,000 pesetas mensuales; y

4. La ayuda fam1llar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se haré. constar el estado civil
del interesado, y, en su caso, número de hijos.- deberán dirigir·
se al ilustrlsimo seftor Director general· de Promocí6n de Saba
ra <Presidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección
General de la Función .Pdbl1ea-. -que cursará tan sólo las de
aquellos que consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
cUas hábiles, contados a. paritr del sJ.gu1ente al de la publica
ción de este anuncio. en el «Bole-tfn Oficial del Estado» y
estarán a.compafladas dE! los documentos st¡ui~lites:
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a) Hoja de servicios calificada o documento equívalente.
en los que se hará constar la edad del solicitante.

b)Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesto.nes de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo.- sean o no baciliferas. aa1 como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo cara.cte
ro1óg1co o .temperamental.

e) Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la dependencia donde preste sus servicios; y

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en
justificación de los méritos que aleguen.

El hech~ de acudir al concurso representa, para los que re
sulten designadO&. 1& obligación de desempeñar la vacante por
una campaña m1n1ma de veinte meses ininterrumpidos. trans
curridos loa cuales tendrán derecho il una licencia reglamen
taria de euatromeses en 1& peD1nsula en 1& fonna que de
terminen las disposiciones v1Ientes, con la percepción integra
de sus emolumentos. \

L<l6' g1\8los de viaje. de lncl>rporaclón. resr..,., y los de las
Ucenc1aa reg18JIlentarias serán de cuenta del Estado, tanto
para el tuDolonar1o como para . los famUiares a su cargo, can
sujeción, además, a lo establecido en 1.. dispOsiciones dicta·
-~~~. .

. La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y clrcunstanclas que concunan en los solicitantEs. podrá
d~ar a .c\l&lqulera de ellos· siempre que cumpla las condj·
manes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid. 24 de agosto de lt7I.-El Director general, por de
legac1ónt Rafael Mepdizábal Allende.-eonforme: Luis .C~ero.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de tullo de 1971 por la qu. se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso.-opo.
.úcIón para la,.._ de la plaza de Prof..or
agregado de «Denncltoloafa MédiOO-QufrÚTgica 11 Ve
nereologla. de la Facultad de Medlct1l4 de la Un¡'
ver8l4ad de aarcelo7uJ.

nIDo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este llepartamento. de 20 de _ y 25 de Junio de 1966.

Este Mlnlsterlo ha resuelto nombrar el TrIbunal que ha de
J_ar el concurso-oposlclón anunciado p<r Orden de 11 de
dlciembre 4e 1970 (<<lloletln onci~ del Estado. 4e 8 de enero
de 1971). para la provisión. en propiedad. de la plaza de Pro
fesor agregado de «Dermatololfa :MédiCf>Qu1n1rgica y Venereo
logla» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Bar·
celona, que estar6- constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don José Cabré Piera.

"'Va.cales:
Don José Gay Prieto. don Pedro Alvarez-Quiñones Garavia,

don Joaquín PIñoI Aguadé y don Antonio Ledo Pozueta. Ca·
tedrit1cos de 1& Universidad de Madrid, Valladolid, Barcelona
'1 Especialista en la materia de Madrid. respectivamente.

Presidente· suplente: Excelent1s1mo señor don Cristóbal Pera
Blanco-Morales.

Vocales suplentes:

Don José Gómez Orbaneja, don Antonio Garcia Pérez, don
Juan· Gibert Queralto y don José Mercadal peyri, Catedráticos
de la Univenddad de Madrid, Salamanca. Barcelona y Especia,..
Usta en la .materfade Barcelona. respectivamente.

,Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or·
cien que sefta1a el nt1mero primero de- la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo dilo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guanIe a V. J. muchOó alias.
MadrkI. 28 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr~ Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de 1JfI0Bt. de 1971 por la que se
hace p1ibllea la dlvl8lón en tercios de la relación
del Cuerpo de t.'!4ted:r4tWos numerarlos de- Eseue·
la8 Superiores de BelIIJo Artes.

Ilmo. Sr.: En CJ,lmpUmlento de 10 preceptuado en los apar
tados tercero y cuarto de la Orden mlnIsterlal de 26 de julio
de 1952, dictada. para la eJecuc1ón del Decreto de 19 de octubre

de 1951. sobre co1U.t1tuc1ón de Tribunales de oposición acá·
tedras de las Escuelas' Superiores de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resueJto hacer pública Ja división en
tercios de la relación general de Catedráticos numerarios de
las citadas Escuelas tA21EC). con efectos de 1 de julio del
corriente afio. y que es la siguiente:

Primer teI"Cio:Empieza en don Manuel Martinez Chumi
11as (Al7ECl), de la Escuela de Madrid, y termina en doña
Rosario GarcIa G6mez (A17EC35), de la Escuela de Valencia,

Segundo tercio: Empieza en don José puigdengolas Barella
(Al7EC36), de la Escuela de Barcelona, y termina en don
Francisco BafiosMartos (Al7EC64). de la Escuela de Valencia.

Tercer tercio: Empiev.a en dofia Luisa Granero Sierra
(A17EC5), de la Escuelá de Barcelona. y termina en don Cres
cencio Ciurana González (Al7EC83), de la misma Escue~a.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de agosto de 1971......:P. D., el Subsellfetario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General da Unfver
skWdes e Investigación referente al·aspirante aamt
tidoal concursa de acceso para provisión de la cá
udra de cBwlogfo. marma» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo.de 1969.

Esta Dirección General ha· resuelto declarar admitido al
concurso de acceso entre· Profesores agregados de Urt'iversidad
convocado por Orden. de 17 de mayo de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de julio), para la provisión de la cátedra de
«Biología marina» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de La Laguna. al siguiente aaplrante:

Don Fernani!o LozaI).o Cabo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrki, 25 de agosto de 1971.-El Director general. Enrique

Costa Novella.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Unfver
sidades. e Inve.stigación referente a los aspirantes
admitido:: al c-oncur80 de acceso para provisión de
la cátedra de «Fisiología general» de la Facultad de
Ciencias de la Universídad de Barcelona.

De conformidad con lo diliPuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969.

Esta Dirección General ha resuelto d€clarar admitidos al
concurso de QCceso entre Profesores agregados d.z Universidad
convocado por Orden de 26 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de JulJo 1 . para la provisión de la cátedra de
«Fisiología general"» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona, a 106 siguientes aspirantes:

Don Jorge Balasch Martln.
Don Jorge Bozal Fes.
Don Miguel Morell Ocafia. y
Don Emilio HErrera Castillón.

Lo digo·a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.. muchos afios.
Madrid. 27 de agosto de 1971.-El Director general, Enrique

Costa Novella.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

•
RESOLUCION de la Direcclón General de Unlver.
8fd4des e Investfgación por la que 8e declara dest6T~
ta elconcurlO· de traslado para provisión de la
cáledra de .Qulmlca fislca. 1.' Y 2.". Y Eleetroqulmf.
.... de lb FlJCultad de CietlcilUl de la Universidad
de Valencia.

Por falta de aspirantes al concurso de tra.slado anunciado
por Resolución de 9 de Junio de 1971 (<<Boletín 0llcla1 del Esta
do» de 7 de julio), para prov1s1ón de la cátedra de cQuim1ca
física, V' y 2.<>, y.E1eotroquimica.» de la Facultad de Ciencias
de 1.. UniversIdad de Valencia.


